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ACTA Nº458 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DELEGADA DE LA FEDERACION ESPAÑOLA DE 
HALTEROFILIA, CELEBRADA DE FORMA TELEMÁTICA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

ASISTENTES 
 
D. Constantino Iglesias Rodríguez, Presidente. 
D. Juan Lama Arenales, Secretario General. 
D. Germán Gómez González, Representante Federación Asturiana. 
D. Fernando García Escudero, Representante Federación Andaluza. 
D. Bautista Cortajarena Lasaga, Representante Federación Vasca. 
D. Fco. Javier Flores de Frutos, Representante Club Deportivo Universidad de Salamanca. 
D. Francisco García, Representante Club de Halterofilia Coruña. 
D. Víctor Galván Cabrera, Representante Escuela Tinerfeña de Halterofilia. 
D. Ferenc Szabo Tatar, Representante entrenadores. 
D. Acorán Juan Hernández Mendoza, Representante deportistas. 
D. Carmelo Jesús González Martín, Representante deportistas. 

ORDEN DEL DIA 

1. Estudio de la situación de la aceptación de la inscripción final de la Federación 
Andaluza de Halterofilia para el Campeonato de España Sub-17. 

1. Estudio de la situación de la aceptación de la inscripción final de la Federación 
Andaluza de Halterofilia para el Campeonato de España Sub-17. 

El secretario general explica a los miembros que, la Federación Andaluza de Halterofilia 
ha solicitado la inclusión de un deportista en la inscripción final del Campeonato Sub-17 
de España de halterofilia. Según esta federación, se recibió la inscripción por parte del 
club en el correo general de la federación y no en el de la dirección técnica. 

Se hace saber a los presentes que, si un deportista no aparece en la inscripción final, 
tampoco podrá hacerlo en la definitiva y se pregunta si la Comisión delegada acepta la 
participación de este deportista a pesar de no haber realizado correctamente la 
Federación Andaluza la inscripción. 

Se adjuntan las pruebas documentales que demuestran este hecho: 
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Por este motivo, y tras haber presentado las pruebas, se solicita a los miembros de la 
comisión delegada que vote a favor o en contra del cambio de categoría. Estos son los 
resultados: 

• Representante Federación Asturiana: A favor. 

• Representante Federación Andaluza: Se abstiene. 

• Representante Federación Vasca: A favor. 

• Representante Club Deportivo Universidad de Salamanca: A favor. 

• Representante Club de Halterofilia Coruña: A favor. 

• Representante Escuela Tinerfeña de Halterofilia: A favor. 

• Representante entrenadores: A favor. 

• Representante deportistas (A.H.M.): A favor. 

• Representante deportistas (C.G.R.): A favor. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la reunión en el día de la 
fecha. 
 

Fdo.:  V.B.: 

Secretario General  Presidente 

 

 

 

Juan Lama Arenales 

  

 

 

Constantino Iglesias 

Rodríguez 
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